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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7973 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a otorgar a la Empresa 

Provincial de Energía de Córdoba S.A.U (E.P.E.C.), la “Factibilidad de Uso 

del Suelo” y “Certificado de no inundabilidad”, para la construcción del “Parque 

Solar Fotovoltaico San Francisco”, en las parcelas C: 04, S: 00, M: 000, P: 

7681/8099/0288, según lo detallado en plano de fojas 24 y demás documentación 

obrante en Expediente N° 155964/EXTER./2025. 

Art. 2°).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a efectuar todo los actos 

administrativos y trámites necesarios para el debido cumplimiento de lo 

dispuesto por la presente Ordenanza. 

Art. 3º).-  REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 

Presidente H.C.D. 

 


